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Factura: 001-002-000042839 20180901019P03824 

NOTARIO(A) NELSON RAFAEL CARRION CARRION 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identificación Nacionalidad Calidad 

Natural Luis DERECHOS Den 

Natural IvAsELI DERECHOS DINA 

JAVIER DERECHOS 0803227602 [ya 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 

10000.00   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901019P03824 

Factura No.: 001-002-000042839 

NOTARIA DECIMA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

QUIÑONEZ CORTEZ VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

QUICORVISEPRI CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: QUIÑONEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte de 

Septiembre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADO NELSON RAFAEL 

CARRION CARRION, NOTARIA DECIMA NOVENA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía QUIÑONEZ CORTEZ 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA QUICORVISEPRI CIA.LTDA.,, el/la 

señor(a) QUIÑONEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MEDINA 

NAZARENO MARIA YASELI, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) QUIÑONEZ RODRIGUEZ BRYAN JAVIER, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se



 

 



SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS).; SERVICIOS DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS (TRANSPORTE DE VALORES).; OTRAS 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA: DETECTOR DE MENTIRAS 

(POLÍGRAFO), HUELLAS DACTILARES, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE 

TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, INDEPENDIENTEMENTE 

DEL TIPO DE CLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN, 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

DIEZ MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (ID). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 
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a REPÚBLICA DEL EC ECUADOR 
CELO mó e cacon Y 

O y. 080322760-2 
CIUDADANIA 

AMONEZ RODRÍ 

BRYAN JAVIER 

ASORERALDAS 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 

FECHA DENACIMIENTO 1994-10-01 
pa ECUATORIANA 

e o me      

  

5 4 DE FEBRERO 2018 cae) 
PRFIGLICADÍ E CDADOO. o cane 

006 00. 076 0803227602 

TA Mo A UIñONEZ RODRIGUEZ BRYAN JAVI JAVIER 
” APELLIDOS Y NOMBRES 

ESMERALDAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
ESMERALDAS 

CANTÓN ZONA: 2 

  

SIMON PLATA TORRES



 


